
República de Colombia 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de  

Armenia 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

 
Armenia, dos (2) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
Ref. Proceso Verbal de Resolución de Contrato de Compraventa N° 
2018-00609-00. 
 
Se dispone la INCORPORACIÓN de la copia auténtica del trámite de 
pertenencia radicado bajo el N° 2018-00116-00, ordenado como 
probanza oficiosa, a través de auto calendado a 22 de agosto último, la 
cual será valorada en la etapa ritual de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

, NO 
 
 
 
 

 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO No. _____DEL 3 DE JULIO 

DEL 2020 
 
 

SECRETARIA 
________________________________________ 
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